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DE Lí PROTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO
Advbbtknoia.-No 86 admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los ©di o toe y Anuncios ofioialM 
' particulares que sean de pago, 

satisfarán oiboo céntimos de pe
seta POB PALAS»A, y los anunoios 
judiciales a raión de tris oénti* 
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satísie- 
oho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se Insertarán,

8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación ProvinoUl.—... J P.n.riu T territorios de Be .neoribe en la Contaduría de la xioelentiema uipntaoion • rovu.»»..
La. ley* oblig«rfa, en la Península, lelas .. nromuleaoión, El pago de la aneoripoióu ee adelantado; por lo tanto, »looo atenderán lae eue-
áfrioa sujetos a la legielaoión peninsular, a loe ©1 cLíft 11 Oripoiûnôs (juô vGnjj&n »G03mpâî*“d&s «6 sn Îinport^j dftbiRncio
(i «n «lias no es disi^uBiere oira “flA^A^Art. L“ dsl Código Civil), de la Capital por medio de libranea dsl Tesoro, Sire Postal o lotra ds fácil cobro.

OUOVX*|/».»*WAA W**va--------- ’ • J V 11/4 4««

oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacer lo de t^ra 
_ C ... 1 1’1___________ £14 n <4 A f Am I AARPO.

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

circular 2767

concierto económico de aUasos, anualidad construcción camino y anun
cios en el B. O. cuyo importe se les tiene reclamado por eficio número 
296, de fecha 23 de septiembre último, y requerirles pera que en el plazo 
de ocho días, elictúen el ingreso en la Cafa provincial, con la adverten
cia que de no realizarlo, incurrirán en apremio con el 5 por 100 de re
cargo, siéndoles embargado el 20 por 100 de todos los Ingresos que se 
realicen en sus Arcas cualquiera que sea el concepto y afio a que co
rrespondan.

Asimismo acordó se publique en el B. O. a fin de surta efectos 
de notiflcación, para el trámite de diligencias que con posterioridad han 
de practicarse en el expediente de apremio, sin perlu’rlo de notificarlo 
también en la forma establecida en el hfücolo 138 del Eslaiito de Re
caudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho acu rdo, se hace núblico por medio 
de la presente Circular, para cooocimieíjto de lor Ayuntam entos inte, 
resados a los efectos procedentes.

Logroño, 19 de octubre de 1936.—Rl Vic p ', Franeieoo 
Chavarria.^P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

Algunas quejas de propietarios relacionadas con las 
dificultades y resistencias que encuentran por parte e 
arrendatarios suyos para hacer efectivas las rentas y alqui
leres, obliga a este Gobierno a redactar la presente nota, j 
para prevenir e impedir que la reiteración de hechos de , 
este naturaleza alcance mayores proporciones con notorio 
daño de derechos e intereses muy legítimos y lo que es 
peor y más grave, de la economía nacional. 1
P ¿ pues, decisión firme de este Gobierno velar por 
el cumplimiento de las obligaciones de este linaje, exigien-1 
do de todos el esfuerzo que reclaman estos momentos del AYUNTAMIENTO DE 

- sacrificio en aras del bien común y del glorioso resurgir CALAHORRA
-r* I 2782de la Patria. ni munhn I Autorizada la Comisión GestoraPero el anterior propósito no quiere decir ™ I de este Exorno. Ayuntamiento por 

menos oue vavan a dejarse sin el amparo y tutela de la i superioridad para reducir loa 
menos que vaj , motivos verdadera- | plazo, fijado, para la oelebraoión
autoridad aquellos casos en qu P ,,aí„„úr I de la subasta anunciada para las
mente iustificados, sea materialmente imposible satisiacer i reparación de explana

1. •> '*• iï.’iS: LÆK lÆ
rentas. « , I de Canalejas (antes Meroadal) en

Vn xzirtnH dA lo QUO auteccde espera oonfiadamenie i consideraciones de oon-
fonfn ln« nrooietarios como los colonos I veniencia pública, necesidad y ur- este Gobierno que, tanto los propietarios v • I gencia de las mismas, ha aoorda-

V renteros sabrán cumplir lealmente sus deberes sin nece- I do que la subasta de que se trata 
Ud de otras exhortaciones que aquellas que «u conrieu- 
oia recta y cristiana les sugiera en cada caso, atenaiaas । «Al. ría aii ínaprniÓD eD el BoLBTIN 
las circunstancias del año agrícola y las posibilWsdes eco
nómicas de los deudores; bien entendido que, ni las intran
sigencias de loe que por sus medios de fortuna «^an 1 - 
mados a todo lo contrario, ni los a usos ® °® eludir el I di. veintiocho de ion corrientes, a 
inouilinos que con pretextos dolosos traten de eludir i , ¿^„4,
«..mniimionin de oblittaciones inexcusables, serán tolera-1 pppjio¡o„eB que se oonsignan en cumplimiento a g -..(.«rirlnH dienuesta si ello I el Pliego inserto en el citado Bo-dos en modo alguno por mi autondad, itópuei^ « « go.SdVdS
ñieae necesario, a aplicar a los culpables las sanciones 1 ochocient». cuarentamese necesario, » F I ' ,,, y treinta y trea oén-
procedentes con el máximo rigor. Gobernador I timon) pesetas.

Louroño, 16 de octubre de 1936. — L1 Gooernauor 1 , ,6 de octubre de
• -1 Ü i Hr. Rol Ir. d I 1936—El Alcalde-Presidente, Joié

civil, Emilio Bellod. I puentes.

tsr de 8U inserción en el Boletín 
Oficial de Is provincia y habien
do tenido esta lugar en el número 
123 del día de ayer quince de los 
oorriootes, el acto de la subasta 
en cuestión se llevará a efecto el

CM

ciamacioi'ep quiere entablarse 
contra el acuerdo m inicipal de 
ej cuoión de las obrt s de pavi
menta úón en las calles de la Re
pública Argentina (erí /e Gonzalo 
de Berreo y Pérez Q> lós), Cami
no de San Antón y Tí nsversal a 
ambas, de acuerdo con lo precep
tuado por el artículo 2o del vigen
to Reglamci.to de 2 /le julio de 
1926, auvir ié-doso que pasado 
dicho plazo no ad nitida nin
guna otra redamación.

Logroño, 17 'fe ociul’re de 1936. 
—El Pre«iü¿ü(e accid intol de la 
C. Gestora, E. Amellvia.

Delegación de Hacienda di 
la provincia ue Logroño 

df^ Prciñ^dades tf 
Cnntrifiuciôn Territorial

2784
Trcnacuríjdo vi ni zo que se 

concede pe e» In remk ióo de las 
cert’fioecioD del 20 por 100 de 
Propios y 10 por 100 de Pesas y 
Medida» correspondientes al ter
cer trimestre del aflo actual, se 
recuerde a los Ayuntamientos que 
se hallen en descubierto por este 
servicio la obligación en que se 

* encuentran de enviar a esta Adml-

Diputación Provincial I Ayuntamiento de Logroño
I EDICTO 2779

OIROÜL-A^I^ I Durante el plazo de cinco días
.XI k.oHm »i Hífi i hábiles a cvoíar del sigdlente al

1 n Exema Comisión Gestora provincial en sesión celeb jen que aparezca este edicto eu el
17 nri„„l acordó expedir la» cerllflcaclones de deacubierloa a los Ayun-1 Oficial de la provincia
lamlenlo; «.ue no han Jngj-eaado la, eanlMade.^^^^^^^^^^^^

nistrcclón une certificación por ca
da concento, debidamente reinte
grada a raxÓD de 0'25 pesetas cada 
una.

El servicio lo cumplimentarán 
sin demore de tiempo en evitación 
de ’es sanciones que por el Incum
plimiento del mismo pudieran de
rivarse.

Log’oflo, 17 de octubre de 1936. 
—El Administrador, Vidal Rula*

SGCB2021
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Ayuntamiento de Villanueva de Cameros ---- -
RELACIÓN de les productos maderables y leñosos, señalados con el mareo oficial del Distrito, en el monte «Ollano, 

de esta jurisdicción, concedidos por la Superioridad, que han de enajenarse en pública y tercera subasta, con 
arrecio a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales de la provincia, números 86 y 87, del 18 
y 21 de julio último, y el económico-administrativo que se halla de manifiesto en la Secretarla del Ayuntamiento. 
Las subastas se celebrarán a pliego cerrado y serán reintegrados con pólizas de 4*50, sin cuyo requisito no serán 

admitidos. Tienen la rebaja del 20 por 100.
---------- - ----------

N.® 
del 
lote

Número 
de 

árboles
CLASE

Metros 
cúbicos

LEÑAS
Día, mea y hora de los subostas

Tasación

Pesetas6 rucias

Estéreo

Rúñalo

Estéreo

1
9

82
60

Haya 
>

89.690 70
200 75

fi’
26 de octubre, a las 10

> 10 y media
907'28 
440

a

3
4

125
135

Roble
>

300
300

150
100

> 11
> 11 y media

660
560

VÜlanueva de Cameros, a 15 de octubre de 1936,- El Alcalde, Donato Sáenz.-El Secretario, Damián C. Sáinz

de dicha CiudBd por las etenoio- 
r es dispensad 8 a los señores 1.® 
y 3.” Tenientes de Alcalde de este 
Ayuntamiento en su reciente vi
sita

Haro, 30 de septiembre de 1936 
—El Secretario, García.

- . <»•«•* ------- -------

Ayuntamiento de Logroño
Repartimienio de Utilidades

2757
Por acuerdo de la Comisión 

Gestora, adoptado en sesión del 
día 8 del actual se previene a los 
contribuyentes que el plazo para 
que en período voluntario hagan 
efectivas eus cuotas oorrespon 
dientes ni primer trimestre de 
1934, por este Rej atiimiento ter
minará d. flnítívamente a las 6 de 
la taidt del día 31 del mes actual

Transcurrido este plazo, los mo, 
rosos quedarán inoirscs en el 
apremio de único grado, sin más 
modificaciones ni requerimiento, 
con el coneiguiente recargo dei 
20 por 100.

Se advierte también que aque
llos contribuyentes que hayan ©í- 
tablecido reclamación o recurso 
de cualquier naturaleza contra las 
cuí tes que le fueron asignadas en 
dicho Repsrliwicnto vienen obli
gados a hacer efectivas aquellas 

perjuicio de que recaídos rl 
fallo o la sentencia correspon 
dientes se proceda de coi formi 
ib» i non lo que estos ■'‘eterminen. 
D < tío mort'.’, estos coniribuyer- 
tes quedarán incursos igurlmente 
en el apremio por prevetirlo así 
las disposiciones legales de apli
cación al caso.

L'» Oft ina de Recaudación .^e 
baila establecida en la pb; t baja 
del Palacio Municipal, y las horas 
bá‘ ib s ; ara recoger los recibos 
d. esto R p’^rúmir-nt' son de 9 a 1 
y 3 a 6 de todos los díss no fe- 
Hados.

Lo que se hace público en evi
tación de perjulcioi que ©1 Ayun- 
taiaiento sería el primero en la
mentar.

Lpgí^oflo, 10 de octubrz de 1936.
—El Presidente accidental de lo 
C. Qiüora, E Am JívIa.

Ayuntamiento de Hero
Provincia de Logroño 2715

KxtrácU) de acuerdos recaídos 
en las sesiones celebradas por el 
mismo, durante el mes septiembre 
de 1936, redactado por el Secreta
rio que suscribe, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 65 
de la Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935.

ordinaria del dia lo de 
septiembre de 1936

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

1 .® Se concedieron socorros de 
lactancia para hijos de D. Andrés 
Días Medina y D. Marcelino Mar
tines.

2,® Se concede í l socorro do 
viajé acostumbrado para trasladar 
familiares enfermos al Hospital 
provincial a don Casimiro Lópes 
La barga y don Panlaleón Ruis 
Maruri.

3 .0 Se concedo liceccia a don 
Carlos Andrés Ciiaks para revo
car Ir fachada de ?U8 casas núme
ro 6t jde 1« Calle de Linares Kivas 
y número 7 de la Calle de San 
Bf^roardo.

4 .® Si aprueba el anteproyec
to de Preenpuesto ordinario para 
el ei^rcicio de 1937, elevándole a 
proyí^cto, debiendo exponerse al 
público.

Fuera del-orden del día, el Sr. 
Alcaide Jió lectura a una carta de 
don Arsenio Marcelino, quedando 
enterada la Corporación.

Tamb én qa«-.dó ©¿icrada la Cor
poración de las resoluciones de la 
AdÁiinfetración de Propiedades ÿ 
Contri’ uoión Territorial, desesti
mar do reclamaciones de este 
Ayi ntfmieato sobre las vnloracio- 
ne H ignada.-í a los k skcs de 
KÚ ica de la Plaza y la Vega.

Explicó la Presideuci» gestio
nis y comunicación que elevará a 
ia Excma. Diputación provincial, 
rtobre apremio por deudas de 
A.)ortari6n Forzosa.

So acf rdó hacer constar el a< ta 
H aft»4im»entr» por la síNiación en 
que h** quedado la Ciudad delrún 
y dar las gi acias ai teAor Alcalde

Âhioistmo Municipal
EDICTO 2744

Don Teodoro Tejada Pérez, Aloal 
de Presidente dol Exemo. Ayun 
tamiento de est?* ciudad.
Hago áaber; Que Ioï Padrones 

de Ifi Patente Nacional de circula
ción de vehículos de motor mecá
nico existentes en esta población 
estarán expuestos al público en la 
SecretaGa de este Ayunlamiento 
per término de 15 días pata que 
los interesados formulen las recla
maciones que estimen perticentop, 
conforme a ío prevenido en el Re 
glaménto db 28 dé jttñió de 1927. 

Haro, s.° de octubre de 1936.— 
El Alcalde • Presidente, Teodoro 
Tejada.

EDICTO 2766

Don Constancio Ánoulo^ Alcalde Pre- 
■ sidente de este Ayuntamiento, 
Hapo saber', Qwd^^^^otdos y aproba» 

dos por la Junta Pericial el reparti» 
miento de ta contribución te'>^rito* 
rial de^, urbana, rústica y pecuaria 
asi^^cotno la *^Matricuta Industrialf 
de esté^, término municipal para el 
próximo año de 1937, queda expuesto 
al público en el local del Ayuntamiento 
durante quince días hábiles, para que 
'0f4ed!j^ ■^tír.examinr<.<'lo por cuantos lo 
crean conveniente y presentar durante 
dichos días y tres más las reclamaeio- 
nes que crean gustas, ptro fundadas 
en hechos concretos, y en solicitudes al 
Sr. Presidente de la Junta, adtiríien- 
do que transcurrido ese dia, no se ad’ 
mitirá reclamación alguna.

Lo, que se anuncia al público pa a 
general conocimiento,

Ochánduri lá de octubre de 1936,— 
DI Alcalde, Cunstancio Angulo,

EDICTO 2733

Don Benito de la PtJís, Alcalde Pre- 
sidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose Jor‘ 

mado por la Junta pericial Reparti

miento de la contribución rústica y pe» 
cuar ia de este término municipal para el 
año de 1937. queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 8 días durante los cua» 
les y tres más podrán presentar tos in
teresados las reclamaciones que crean 
justas al mismo ante esta presidencia^ 
no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas concretas, precisas y determi
nadas.

Habiendo sido confeccionado el apén
dice al Padrón de Edificios y solarse 
de este término para eï año de 1937, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el pía» 
go de ocho dias donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen p 
prf>sentar las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

Viniegra de Arriba, 11 dé octubre 
de 1936.—El Alcalde, Penito de la 
Rubis,

EDICTO 2676

Pormado par la Oomisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1937, que
da expuesto al público en la Secre
taria municipal por término de 8 días, 
lo cual se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del articulo 5,^ del R. D, 
de 23 de agosto de 1924,

Laguna ds Cameros, 30 de septiem
bre de 1936 — El Alcalde, 6. Iñígu'e.

Presidencia de la Junta da 
Oefepsa Nacional

ORDENES

Del 21 de septiembre de 1936 
191

A propuesta del Rectorado^dt 
la Universidad de ZoragoM* U

SGCB2021
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Junta de Defensa Nacional ha re
suelto conferir los cargos que se 
citan en la adjunta relación a ios 
señores que en ella se mencionan.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, FederioQ Montaner.

RELACION QUE 8E CITA
Director dél Instllufo de Teruel, 

a doq Joaquín Vela Gonzá’ez.
Idem del de Jaco, a don Antonio 

Tor4e,8 Castaño.
Idem del de Haro, a don Javier 

María Echóvarri Asttz. í 
Idem de la Escuela Normal del ? 

Magisterio Primario de Zaragoza, 
o don Pedro Gómez Lofuente.

Idem de la de Soria, o doña 
Concepción Sánchez Madrigol.

Idem de la de Teruel, a don Luis 
Alonso Fernández. '

192 I
Visto el escrito elevado por el I 

General de la quinda División Or 
gánica y creyendo atendibles las j 
rozones que en él aduce, esta Junto | 
de Defensa Nacional acuerda se 
consideien incluidos en el Decreto 
número 110 (<Bolelín Oficial» nú
mero 23), a los Veterinarios civiles 
sumados al movim’en’o nacional, 
con la sola excepción de que las 
propuestas serán heches por el 
Jefe de servicio» veterinarios de la 
División, y de él dependerán, a 
todos los efectos de servido, des 
tinos, comisiones, percepción de 
haberes, etc.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

193
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de esta fecha, ha 
acordado conferir el empleo de 
Alférez de Complemento de Arti
llería, por haber cumplido lodos 
los requisitos que exigen las Leyes 
vigentes, a ios Brigadas de la 
misma escala con destino en el 
décimo cuarto regimiento Ligero 
que figuran en la siguiente reía 
ción, que comienza con don Justo 
Salvador de Vicente y termina con 
don José María Nielo Cadavieco.

Por la Junta de Defensa 
nal, Federico Montaner.

Nació

Relación que se cita
Don Justo Salvador de Vicente. 
Don José Moría Sánchez Juan. 
Don Sergio de la Pefia Martín. 
Dou Pedro Retuerto Vaquero.
Don José María Nieto Cada

vieco.
194

La Junta de Defensa Nacional, 
por resolución de esta fecha, ha 
acordado conferir el empleo de Al
férez de Complemento de Caballe
ría al ¿Suboficial de la misma esca
la, con destino en el Regimiento 
Cazadores de Vlllarrobledo, núme
ro 1, don Lula Ponte Manera, el 
cual ha cumplido lodos los requi
sitos que exigen las leyes vi
gentes.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

195
La Junta de Defensa Nacional, 

teniendo en cuenta que el Alférez 
de Sanidad Militar, alumno de la 
Academia de su Cuerpo, don Ri
cardo Añón Monreal, se encuentra 
desde el primer momento incorpo
rado a la causa nacional prestan
do el servicio de su cargo en el 
ooveno Regimiento de Artillería

Ligera, que únicamente le faltaba r 
para terminar el curso el tiempo 
que media desde el 17 de julio, í 
que en uso de permiso se aiisen- ! 
tó, hrsta el 30 de septiembre ac- I 
tuai, y que las prácticas médice- | 
militares a realizar pueden dar- I
se por computadas con el servicio 
que viene prestando, acuerda con
ferirle el empleo de Teniente del 
Cuerpo de Sanidad Militar con 
efectividad de 1.® de octubre del 
corriente año y a reserva de en 
su día señalar el puesto que le 
corresponda en la promoción.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Mooianer.

196
La Junta de Defensa 

de acuerdo con lo que 
el Decreto núnaero 94 

Nacional» 
establece 
(< Boletín

OfleiaL número 17), ha acorí^^do , 
aprobar la habilitación que para 
desempeñar el cargo correspon
diente al empleo superior inme
diato, ha hecho el Exmo. 8r. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, ¡ 
fi favor del Capitán del Regimien
to Infantería de América, número 
23. don Gerardo Diez de la Las
tra.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

197
Visto ei escrito del Excelentísi

mo 8r. General de la Segunda Di
visión y el certificado médico que

I nal, Federico Montaner. /
I 203 i
ILa Junta de Defensa Nacional I 

ha acordado con eata fecha cese f 
en el cargo de Administrador de I 
Rentes Públicas de la Delegación •

Subalterno del Ejército don Juan
Vildur Víldur, está restablecido 

; de la enfermedad que sufría y en 
5 condiciones de prestar servicio, 
I esta Junta de Defensa Nacional 
Î acuerda, en resolución de esta 
I fecha, cese el citado Auxiliar en 

la situación de reemplazo por en
fermo y pase a la de disponible 
forzoso con residencia en Sevilla.

Por la Junta de Defensa Nacio- 
j nal, Federico Montaner.
I 198

i

La Junta de Defensa Nacional, í El Ferrol.
por resolución do esta fecha, ha | Por la Junta de Defensa Nacio- 
dispuesto que el Teniente Coronel { Federico Montaner.
de Infantería, don Mariano García |
Brisolari, con residencia en Te- î
ruel, que ha cumplido la edad re- t La Junta de Defenso Nacional 
glamentaria, pase a la situación | ha dispuesto que el Capitán de 
de reserva, debiendo percibir | Infantería, don Enriqiw García 
mensvalmente por la Delegación

i de Hadienda de aquella capital, i ......—
f el haber pasivo provisionsl de | 18, pase dostinade a la pnmera

825 pesetas, más otras 60 por la | 
l pensión de la Cruz de la Orden * 
, de San Hermenegildo. I

Por la Junta de Defensa Nació- !

i

nal, Federico Montaner.
199

La Junta de Defensa Nacional, 
por resolución de esta fecha, y a 
propuesta del Exorno. Sr. General 
Jefe del Ejército exppdicionario, 
ha dispuesto que el Comandanta 
don Luis Carbonell y el Capitán 
don Dlonisisio Hernández de los 
R|O£, causen baja en la segunda 
Bandera del Tercio y pasen a 
situación de disponibles forzosos 
con residencia en Cáceres.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

200
La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto cause baja definitiva 
en el Ejército el Auxiliar del Cuer
po Administrativo, don Emiliano 
de Diego García, condenado por 
un Consejo de Guerra a la pena

de reclusión perpetua y acceso
rias correspondientes.

Por la Junta de Defensa Nació* 
nal, Fed( rico Montaner.

Del 22 de septiembre de 1936 
201

La Junta de Defensa Nacional, 
de acuerdo con lo que establece 
el Decreto número 94, ha resuelto 
aprobar la habilitación que para 
desempeñar cargos del empleo 
inmediato ámente superior, ha 
hecho el Exemo Sr. General del 
Ejército del Norte a favor del Te
niente Coronel de Infantería, don 
Oscar Nevado Bonza, y Capitanes 
de la misma Arma, ron José Nava 
Sin Juan y don Cástor Manzanera 
Hidalgo.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

202
La Junta de Defensa Nacional 

ha acordado con esta fecha cese 
en el cargo de Delegado de Ha
cienda de la provincia de Alava, 
don Luis Marín Escribano, Jefe 
de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de la Ha
cienda pública.

Por la Junta de Defensa Nació-

t

f

de Hacienda de la provincia de 
Alava, don Estanislao Barjacoba 
Becerra, Jefe de Negociado de 
segunda ciase del Cuerpo general
de Hacienda. !

Por la Junto de Defensa Nodo- | 
nal, Federico Montaner.

204
La Junta de Defensa Nacional

I ha tenido a bien disponer que el 
( Capitán de Navio, don Manuel 
I Moreno, se haga cargo del mando 
i del Arsenal de la Base Naval de

Ruiz, actualmente en el Regimien
to de Infantería Gerona, número

Legión del Tercio.
Por la Junta de Defensa Nacio

nal, Federico Montaner.
206

Diferentes Centros de enseñan
za dependientes del Ministerio de 
Instrucción Pública, se dirigen a 
la Junta de Defensa, formulando 
algunas dudas que les surgen en 
la aplicación de las órdenes de 
4 y 5 del actual (Boletines Oficiales, 
números 18 y 19), referentes a 
Escuelas Normales, de Comercio 
y de Trabajo.

En su vista, la Junta de Defen
sa Nacional ha dispuesto lo si
guiente:

Primero. Las clases en las Es 
cuelas Normales de Maestras, de 
Comercio (grado de Perito mer
cantil), y de Trab«jo (peritaje), 
comenzarán, en todo el territorio 
sometido a esta Junta, en 1.® de 
octubre próximo.

Segundo. Las ensefianzss en 
las Escuelas Normales de Maes
tros, de Comercio (profesorado e

Intendencia) y de Trabajo (estu
dios superiores), quedan suipen- 
didas hasta nuevo aviso y reanu
darán sus tareas escolares cuando 
la mayoría de los alumnos pueda 
reintegrarse a sus Centros.

Tercero. Queda suprimida la 
práctica de la coeducación en las 
Escue'as Normales y de Comer
cio (errado de Perito mercantil y 
primeros cursos del Profesorado) 
destinando un sólo Centro para 
las alumnas y otro para los alum
nos. Donde no hubiere más que 
un Establecimiento, se procurará 
que las alumnas acudan a las cla
ses por la mafi ina, y tos alumnos 
por la tarde, o viceversa, según 
convenga.

Cuarto. En los o irsos que el 
Profesor considere que es corto 
el número de alumnos para dar 
las enseñanzas en una sola seo 
ción, previa consulta al Rectora
do, procurarán la precisa sepa- 
ción de sexos, y desde luego su 
lab^r pedagógica quedará luten- 
sifloada como en los cursos en 
que se establecen sesiones inde- 
pendipotes para cada sexo.

Quinto. Todos estos Centros 
de enseñanza se atendrán en to
das sus partes s lo qu3 disponen 
las Ordenes de esta Ju ata de 4 y 
5 de los corrientes (BOLETINES 
Oficiales r úmeros 18 y 19).

Por la Junta de Def( nsa Nació- 
ral, Federico Montaner.

Adminisirndóri de Jiisticia
TU Y

Requisitoria
Don Aurelio de Llar o Garrido, 

Juez de Instrucción de este 
partido.
Por medio de la presente, cito, 

llamo y emplazo a Mat uel Fariñas 
da Cufia, do treinta años, hijo de 
José y de Anr"^ éolteví', sin hijos, 
natural de San Martín de Riomao 
(Portugal), vocino d» Lavadores, 
peón, sin in^ti ucción, sin antece
dentes, de estatura regular, ojos 
y pelo negros, ro«tfo >noreno, ce
jas al pelo, nariz y boca regulares, 
sin oioatrloe-p, visto trr je de paño 
corriente, y cuyo «ctual paradero 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de ochu dí s, que empe
zará a conb r^e de«d« el siguiente 
al en que teog\ luga'* a inserción 
de esta reqi isito*.-is en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y en el 
de la Junta de Deff c la Nacional, 
comparezca en la salí audiencia 
de este Juzgado, a corstituirse eñ 
prisión, centra él dteretada en 
causas núraeros 1402 y 112 de 
1935, apercibido de que, en otro 
caso, será í’eclarsdo robelde y le 
parará el pf rjuicio que haya lugar,

A la vez, ruego y amargo a to
das la(4 Autoridades, así civiles 
como militares e individuos de la 
Pcücfn judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado, con 
las seguridades debidas.

Tuy, 31 de agosto de 1936,— 
Aurelio de Llano.—El Secretario, 
Antonio Gil.
(Del t Boletín Oficiala de la Junta de 

Defensa Nacional de Espatta,-^ 
Burqos, 95 de septiembre de 1956— 
Número 28}.

IMP. DJSL OOMBROIO.—LOGROAO
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Alcalde, Donato Sáenz.-El Secretario,a 16 de octubre de 1930.— E1Villanueva de Cameros,
y i
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2751
Don Luia Moroy y Fernández Li 

encolado en Derecho, Jusx Mu

_ ---------------------------------------

Administrac ón de Justicia 
2747

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Instrucción de esta Ciudad

Página 4

Di.n ^Antonio Pala io Gutiérrez, 
Juez Municipal de Caahorra,

2760
. . oz.ftai«Ho« pon el merco oficial del Distrito, en el monte «La Pineda. 

relación de loa productos maderables y e enajenarse en pública y tercera subasta, con

de esta jurisdicción, concedidos por a uper ÿ Oficiales de la provincia, números 86 y 87, del 18
arreglo a los pliegos de condiciones ^e manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.
, 21 de julio último, y el reintegrados con pólizas de 4‘50, sin cuyo requisito no serán
X" " SS Z:- - - - — - - -a^deP^___________

N.® 
del

Número 
de CLASE

Metros 
cúbicos ermiBs Ramaje

Iole árboles Estéreo Eitérco

1 35 Haya 64.1)04
200

100
100

2748
Se ofrece de Auxiliar a 
Juzgados de Instrucción 
y Municipales» Oficial de 
Escribanía, con título y 

competencia.
Informa: E. Ramón Al
varez, en Andosilla (pro
vincia de Navarra), del 
Movimiento Salvador.

de Logroño.
Por la presente, se cita, llama y - 

emplaza como comprendido en el 
número tercero del articulo 835 
de la ley de Enjuiciamiento onml 
nal a Rlcaado Vicente Rodríguez, 
de 26 años, natural de Rosa», hijo 
de Ricardo y Dolores, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días 
sigBientos al dí le 
la preacnto an el .Boletín One.a: 
de 1« Junta do Detensa Nacional 
do Esoañn» y en los de las pro- 
vlocUs de Logroño y Pontevedra, 
comparezca ant© la lima Audicn 
cia provincial de Logioño para 
oonstituirae en pris'óa y respon
der a loa cargos que rosultsn del 
sumario que se 1© ios’ruyó en es
te Juzgado de Instrucción con el 
número 325 de 1935 por el delito 
de hurto, bajo apercibimiento que 
de no verillcarlo dentr© del térrai 
no fij'ido le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enotr- 
go a todas la« Autoridades tanto 
civiles como militares y Agentes 
de la Po’i ía judicial, procedao a 
la butctí y captura d© re f** vid o pro 
cesado Ricardo Vicente Rodríguez 
y caso de ser habido lo pongan a 
disposición de la lima. Audiencia 
Provincial de Logroño en la Lar

por el presente ,
Hago saber: Qn© ©o juicio 

ce falUÁ qu© s© dirá, te ha dicta 
do sentencia dtl tenor siguiente.

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Calahorra a troce de octubre 
do mil novecientos treinta y seis, 
el señor don Antonio Palacio Gu 
liérrez, Juez Municipal de 1- mis 
ma, habiendo visto los preaenUs 
auto» de juicio verbrl de faiUs 
ordenado p(»r la Superioridad con 
remisión del gumano numero 62 
del año actual, sobre hurto en I b 
qu© va perjudicado don Horacio 
Br tos Villalobos dô esta vecin
dad, y denunciados Ciríaco G©n 
záloz Msrünoz y Santiago Revuei 
t'i Jiménez, vecinos de B’ibao y 
Portugalete respeotivs mente, en 
cuyos autos ha sido parte el Mi 
niaterio fiscal; y

Parte disposinva.— Fallo: Q«© 
debo de condenar y condeno a Ci
ríaco González Maitínez y 8‘iníia 
go Revuelta Jiménez, como auto 
res de una falta oontVA la propie
dad, con la pona de cic.có dífis de 
arresto menos^ a cada une; a que 
indemnicen al perjudicado don 
Horacio Bretes en la cantidad de 
echo pesetas por roit .d, y al psgo 
,de coûtas tainbiéü por mitad.

Así por esta mi sentencia defa- 
Di ivamente juzga, do lo pronun
cie, mando y Hrmo.—Antonio Pa- 

l lacio.—-Rubricado.
Y P' ra que eirva de notincaciOn 

ft le? LO.©donados, expido el pra 
Rente's- fin de publicación ©n e1

oel de este partido.
Dado en L-groño s nueve de 

octubre de mil novecientoa trei » 
ta y seis. — E / 8a vador Sánchez 
Terán. El Secretario, p. h , V. Gó 
cntz.
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EDICTO 2745

Damián C. Sáinz.

27 de octubre, a las 10
> 10 y media

nioipal de esta ciudad de Lo 
grnño.
Hago saber: Qu© en los autos 

de juicio verbal civil, seguidos 
por la Suciedad SáeaZ de Valluer 
ca y Alvarez S. L Fábrica de Gas 
contra don Sebastian Trapero, ve 
ciño do ^ata capita’, e© reclama 
ción d© cuatí ocien ta'’ noventa pe
setea, en providencia de esta te 
(ha he acordado sacar ©n venta 
en pública subasta lea bienes que 
fí’» fueron embargados al deman
dado poi sí y en representación 
d ’ su espo <a doña Dolores Casis 
por término de ocho días y que 
RoQ iOS eiguienta^:

<Una pianola eléctrica marc* 
Apollo Alemana tasada en o ho 
clentas cincuenta pesetas».

El acto del remate tendrá Ing r 
el día ties de noviémb’ e próximó 
V ho'’a de íiiez de su mhñan*», 
en la S^tia Audience de ©ate Juz-
R«do. , .

Para tomar part* en la subasta 
toíio liol’ador deberá consign- r 
previament’. en la mosa d-l Jvz 
gado el dííz por oient de su va
lor y no Rdmítiéndose postura al
guna que no cuorrio i; s dos torce
ras partes del ave.luo.

Dado n Logroño a catorce de 
of’nb-^c •o mil ’ oveciantos trein
ta y seis.- E./ Lui- Moroy.—El 
Secretario, José María do Gclsa.

Boletín Oficial de esta pro vio 
cift; pidiendo a la vez a los agen
te? de la Autoridad la busca y 
captura de dichos sug tos ponién 
dolos a mi disposición, caso de 
ser habidos en el depósito tnuoi 
cipal de esta ciudad e dn ne que 
extiegan ¡a pena que lea ha sid > 
impuesta.

Dado en Calahorra 14 d© octu
bre da 1936 —El Juez Municipal, 
Antonio Pnlsoio.—Bl Secretar}©, 
Gáne ido J’méo< z.

1.326‘OO 
320‘00

clonada Ley Orgánica del Poder 
Judicial y demás que a los inte
resado» convenga, dentro del tér 
mino de treinta dífis naturalea con
tados de&dd la publicación del 
pre3ent'> edicto «n el Bole*^ 
Oficial de’ Estado que se edita 
en el Gobierno civil de Burgos.

Serán obliga cío ues del agracia
do las que le impongan Ins Leyes 
y Reglamentoí, obedeciendo las 
órdenes que reciban de los supe
riores y auxiliará u lo-í Secretarios 
y demás funcionarios judiciales 
en la práctica de las diligencias 
judiciales y en los encargos que 
para cumplir los acuerdos de los 
Tribunales le correspondan.

Su dotación serán los derechos 
de Arancel por la práctica de las 
diligencias en que intervenga, sin 
remuneración otra alguna.

Dado en Logroño a catorce de 
octubre de mil novecient as trein
ta y sí'Íh.—E / Salvador S. Terán. 
D. S. O., Jesús Alfeirán Tabeada.

Don Salvador Slnch^z Terán, 
Jij z de primera insUacia de 
; 8t« ciu ’a i do Logroño y pu 
partid©.
Hago sabe': Que hallándose 

va»)aüt© la plaza de Alguacil del 
Juzgado Municipal de eísta capital 
de L’^groño, por fallecimiento del 
que la venía desempeñando don 
Fermín Rcdrígu©z T-m'^y© s© 
anuncia su provh’óu en la forma 
que determinan ios artículos 565 
al 582 de h Ley Orgánica del Po
der Judicial, co armonía con el 
artículo 51 de la Ley de Justicia 
municipal de 5 de agosto de 1907 
y el R. D. de 29 de mayo de 1922

Los , “piroí-tea proBerbírán sus 
•olioitudtítí en este Juzgado acom
pañadas de los documentos que 
determina el ertícuio 670 de men

Por virtud del presente se cita, 
Uanirí y emplaza a Amelia Sanz 
Vera natural do Logroño de 80 
Bñoá do edad, soltera hi|8 de José 
y Catalina cuyo aorudl paradero y 
domicilio 88 ignora a fin de que 
dentro del término de diez días 
contados desde la publioEoíón del 
pies 'nte edi :‘"o en el Boletín 
Oficial de la provincia compa
rezca aot3 est Juzgado a fln de 
recibirle declaración en las dlll- 
genci^’B que se eiguen en el mismo 
por lesiones, aporeibléndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en justicia.

D^do en Logroño a 16 de octu
bre de 1936.—El Juez de Instruc
ción, Salvador S. Terán.

2776
Don M iDuel Malvárez Diz, Secre

tario del Juzgado municipal d® 
Haro,
Doy fó: Que en el jnioio de 

faltas que «e dirá se dictó la si
guiente; Sentencia.—En la ciu
dad de Hero a dieciocho do sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y seis, vistos por ti seflor don 
Claudio de la Fuente Ortfi, íuei
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municipal Buplente en funoiooes 
de esta ciudad, los presentee autos 
de Juicio de faltas seguidos en 
virtud de diligencias recibidas de 
la Superioridad, sobre dañes por 
muerte de una muía propiedad de 
Antonio Rivera Santos, digo, Sa
las, de cuarenta y cuatro años, de 
oficio ambulante, natural de Ma
drid y de ignorado paradero con
tra un presunto culpable, igno
rándose su paradero.

Fallo que debo de condenar y 
condeno a la pena de diez pesetas 
de multa al presunto culpable 
autor de las heridas a una muía 
propiedad de Antonio Rivera, que i 
hará efectivas en papel de pagoa j 
al Estado, imponiéndole las eos- ' 
tas del procedimiento. Notifique- 
se esta sentencia al perjudicado 
y presunto culpable por medio del 
BOLETIN Oficial de la provincia, 
por ignorarse el paradero de 
ambos.

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Claudio de la Fuente, ru 
bricado.

La anterior sentencia fué leída 
y publicada la anterior sentencia.

Y a fin de que sirva de notifica
ción la presento al perjudicado y 
presunto culpable, cuyos parade 
ros ae desconocen, expido la pre
sente en Haio a dieo'ooho de sep
tiembre de mil novecientos trein 
ta y seis. —- Manuel Malvárez.— 
V.® B ®: El Juez municipal suplen
te, Claudio de la Fuente.

EDICTO 2764
Don Antonio Pala lo Gutiérrez, 

Juez Municipal de Ca’ahorra,
Por el presente hago saber: 

Que en el juicio ne faltas que se 
dirá, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parto diapositi
va dice como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Ca 
lahorra a trece de octubre de mil 
novecientos treinta y seis, el se
ñor don Antonio Palacio Gutié
rrez, Juez Municipal de la misma, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas ordena
do por la Superioridad con remi
sión del sumario número 66 del 
año en curso, sobre lesiones al 
niño Gumersindo Martínez Marti 
nez por la camioneta que condu
cía Jesús Jiménez García en cu
yos autos ha sido parte el Minis 
terio fiscal; y

Fallo: Que reservando las ac
ciones oportunas a Andrés Martí
nez Martínez como representante 
legal del menor lesionado para 
que n el juicio correspondiente 
pueda exigir la indemnización ci
vil, debo de condenar y condeno 
a Jesús Jiménez García, como au
tor de una falta contra las perso
nas, con la pena de un día de 
arresto menor y pago de costas.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Pa
lacio.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al representante legal del menor 
expresado mediante a no ser co 
nocido su paradero actual, libro 
el presente para su inserción en el 
Bolbtin Oficial de esta provin
cia en Calahorra a catorce de oc
tubre de mil n .vecientos treinta y 
seis.—El Ju¿z Municipal, Antonio 
Palacio.—El Secretarlo, Cándido 
Jiménez.

Bobierno Militar de la pro
vincia de LogroAo

2791
En evitación de abusos y pata 

lo sucesivo todos los individuos 
que pertenecen a las Milicias y 
Fuerzas militarizadas, cuando ten
gan que realizar sus viajes en au
tomóvil de línea tendrán en cuen
ta las instrucciones dictadas para 
el uso y empleo de las líneas de 
ferrocarriles; es decir que tendrán 
que hacer efectivo el importe del 
billete salvo en los casos en que 
por tratarse de viajes en comisión 
del servicio lo efectuarán utilizan
do ios pasaportes y listas de em
barque solicitados en el Gobierno 
Militar.

En aquellas Empresas de Auto * 
móviles en las cuales tienen con
cedido el uso de Autorizaciones 
Militares, podrán loa individuos j 
militarizados hacer uso de las in- . 
dicadas autorizaciones que igual
mente solicitarán de este Gobier
no Militar cuando viajen en uso 
de licencia.

Cuando la marcha tuvieran que 
emprenderla de ciudades o pue
blos quedan autorizados los seño
res Comandantes Militares de ellos 
o en su defecto los Alca'des res 
pectivos para facilitar Autoriza- < 
ciones refrendados con su firma y 
sello oficial para los casos en que 
los viajes a realizar son en comi
sión del servicio y bajo su estricta 
responsabilidad.

Logroño, 16 de octubre de 1936. 
—El Coronel Gobernador Militar, 
Ricardo Moltó,

------ ——----------------

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

LOGROÑO 2799
Se recuerda a todos los Presi

dentes de los Patronatos, la obli
gación que tienen de remitir a la 
Secretaría de esta Junta (Gobierno 
civil) ios Presupuestos para el año 
próximo por triplicado y en los 

' modelos oficiales que séllala la 
vigente instrucción del Ramo.

Logroño, 18 de octubre de 1936.
El Gobernador Presidente, Emilio 

, Bellod.

I 1 • - J II__ 2

EDICTO 2785
Desierto el concurso anunciado 

para la provisión interina de la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
vacante por dimisión voluntaria 
del que la desempeñaba, se anun
cia nuevamente por plazo de ocho 
días con la dotación anual de 
3.000 pesetas, a fin de que los 
individuos pertenecientes al Cuer
po de Se< retarios de Ayuntamien
to, puedan solicitarla de esta Al
caldía en instancia reintegrada a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el <Boletín Oflciab de 
la provincia.

Cornago, 16 de octubre de 1936. 
—El Presidente de la C. Gestora 
accidental, Juan Pérez.

EDICTO 2749
Don Pranoisco Chicote, Alcalde

Presidente del Exorno. Ayunta
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que loi Padrones 

de la Patente Nacional de circula
ción de vehículos de motor mecá
nico existentes en esta población 
estarán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayunlamiento 
por término de 15 días para que 
los interesados formulen las recla
maciones que estimen pertinentes, 
conforme a lo prevenido en el Re
glamento de 28 de junio de 1927.

Hago saben Quf. formados g apro 
bados por la Junta Pericial el reparti
miento de contribución urbana de edi
ficios y solares^ asi como la Matricula 
Industrial, de este término municipal 
para el año de 1937, queda expuesto 
al público en el local del Ayuntamiento 
durante quince dios hábiles, para que 
pueda ser examinado por cuantos lo 
orean conveniente y presentar durante 
dichos dias y tres más las rsclamaeio- 
nes que crean fustas, pero fundadas 
en hechos concretos, y en solicitudes al 
8r. Presidente de la Junta, adiiriien- 
do que transcurrido ese día, no se ad
mitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

8an Millán de la Çogolla, a 16 de 
octubre de 1936,—El Alcalde, Iran 
cisco Chicote.

EDICTO 2795
Don Julián Tsrán Fuente, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for

mado por la Junta pericial el Reparti
miento de la contribución rústica y ur
bana de este término municipal para el 
año de 1937, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espado de 8 días durante los cua 
les y tres más podrán presentar los in
teresados las reclamadones que crean 
justas al mismo ante esta presidencia, 
no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas concretas, precisas y determi
nadas.

Oalbárruli a 16 de octubre de 1936. 
—Julián Terán.

EDICTO 2762 
Don Maximiano Arnedo Escalona, 

Alcalde Presidente de este Ayunta^ 
i miento.

Hago saber: Que habiéndose for
mado por la Junta Per id al el apén
dice al Padrón de Edifidos y solares 
de este término para el año de 1937, 
queda expuesto cd público en la 8eere- 
tarta de este Ayuntamiento por el pla
co de ocho dios donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamadones que cond- 
deren oportunas.

Lo que se hace público para eono- 
dmiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

Quel a Id de octubre de 1936.—El 
Alcalde, M. Arnedo.

EDICTO 2672 
formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercido de 1937, que
da expuesto al público en la 8eere- 
taria munidpal por término de 9 dtas,

lo cual se anunda en cumplimiento y 
a los efeetos del articulo 6.* del R. D, 
de 93 de agosto de 198á.

Treviana a 98 de septiembre de 
1936.—El Alcalde, Pantaleón Canta- 
brana.

EDICTO 2696
Formado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto munidpal or
dinario para el ejerddo de 1937, que
da expuesto al público en la Secretaria 
munidpal por término de 8 dios, lo 
cual se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo 6.° del R, D. 
de 23 de agosto de 1994.

San Miltán de Téeora aZ8 de sep
tiembre de 1956.—El Alcalde, Emilio 
Corcuera.

AYUNTAMIENTO DE 
ALFARO

EDICTO 2687
Por el presente se hace saber 

que conforme a lo dispuesto por el 
artículo 5.® del Reglamento de Ha
cienda municipal, queda expuesto 
ai público, por el plazo de ocho 
días en la Intervención de fondos 
de este Ayuntamiento y en horas 
de oficina, el Proyecto de Presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1957, formado por la Comisión 
de Hacienda, pudiendo formularse 
las reclamaciones durante dicho 
plazo y ocho días más.

Alfaro a 50 de septiembre de 
1936.-E1 Alcalde, Manuel Navajas.

Prosidencia da la Junte de
Defensa Nacional

Decreto número 129
Asignado en las plántulas del 

Tercio un Oficial legionario, ds 
categoría de subalterno, para el 
cuadro de mando de cada Compa
ñía, y resultando que el cubrir 
dichas vacantes, como conviene a 
la organización y servicio, supone 
con arreglo a lo legislado, perjui
cio económico para la clase de 
Subtenientes que tienen señala
dos mayores haberes, por distin
tos concepto*; como Presidente 
de la Junta de Defensa Nacional 
y de acuerdo con ella, vengo en 
decretar:

Primero. Se concede el em
pleo de Alférez, con los derechos, 
consideraciones y prerrogativas a 
él correspondientes, a todos los 
Subtenientes del Tercio que sean 
necesarios para cubrir sus planti
llas vigentes.

Segundo. La efectividad en el 
empleo será la misma que la fecha 
de esta disposición, pudiendo op
tar los ascendidos por el sueldo 
que venían disfrutando o por el 

' correspondiente al empleo que ae 
les asigna.

Tercero. Las propuestas he- 
ohas por el Jefe del Tercio serán 
aprobadas por el Exemo. Sr. Ge
neral Jefe de las Fuerzas Militares 
de Marruecos y del Ejército expe
dicionario, el cual dará cuenta a 
la Junta de Defensa Nacional, pa
ra confirmación y publicación en 
el <Bolefía Oficial»»
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Dado en Burgos a veinticinco 
de septiembre de œil novecientos 
tr^'inta y seis.— Miguel Cabanel as.

Decreto número 180

Dada ia necesidad de qu^ los 
cargos púoUcos de nombramier to 
gubernativo reosigen *^n personas 
de absoluta garantía y probidad, 
y para cohonestar esa necesidad 
con el desemptflo de otras fun 
clones que hasta el roomeoto eron 
incom(atibles con aquéllos, como 
Presidente de la Junta de Defensa 
Nacional y de acuerdo con la mis 
ma, vengo en Decretar:

Artículo único. Quedan en sus 
pensó las incompati! ilidades se- 
fialedas por las leyes ra'a el d. s- 
empeño de Curg^s púbÜcoE que 
no lleven autoridad y -o? 
de funcione® gub ruati^'as, siem
pre que se ejerzan en el fuîsrro 
lugar de residencia del funciora- 
rio; subsistiendo, no obstante, la 
prohibición debpervibo de dupli- 
jcldad de sueldos

Dado en Burgos e veinticinco 
de septiemttre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 131

El carácter net*mente n8cion»íl 
del movimiento salvador iniciado 
por el Ejército y secundado entu 
siásticamente por el pueblo, r xíge 
un apartamiento absoluto do todo 
partidismo político, pues todos 
ioa'espafloles de buena voluntad, 
cuaipsquiera que s^an sus pecu- 
liarefl'tdeologías, están fervorosa
mente unidos al Ejército, símbolo 
efectivo de la unidad nacional.

La conveniencia de útil zar v¿7 
liosas colaboraciones ptrsona’ea 
ofre-Mdas al servicio de la Naoióp, 
sin distinción de ma ices políticos 
que puedan, en cada caso, carao 
terizarlas, ex»ge, imperiosamente, 
por parte de todos, lina absten 
ciÓD absoluta de toda actividad 
política y de la sindical que signi 
fique inclinación o parcialidad a 
favor de determinadas ideologías 

o engendre el equívoco de que, 
por psrte de la Junta de Defensa 
Nacional, merezcan preferencia 
usas u ctias do las refvrides or
ganizaciones rolííicas o sindi
cales.

El interés supremo de España 
y los heróicos sei vicios que vie
nen prestando tantos españolee 
de buena voluntad, exige, a todo 
trance, mantener la unión feivo 
rosa de ledos los oludad^Dos 
miertras el Ejército asuma los 
Poderes del Eptado, an’quilai do, 
si preciso fueia, todo brote de 
actividades o de paroiulidades po 
1 ticas o eiúdicuios de paitido, aun 
descontando ^o. más elevados 
móviles en las referidas actuado 
np3. Día llegará en que t i Go 
bi rno que rija loa deetinos 
R . fiíi t b'-á diíiarroUar ia única 
po'í íoa y le ún’ca sindi< ióü í 
Kible 00 toda >a Nación bien orga 
rizada: la política y Ja sindicación 
quii rijan y controlen los directo 
res de Ja cosa j ública, como de 
poiiitarics de la confianza del 
pueblo.

Por cuanto sutezode, Pre
sidente de la Junta de Defensa 
Nación''! y de acuerdo con ésta, 
vengo en decretar:

Artí ’ulo primero. Quedtn pro 
hibidas, mientras dur ou ba actúa 
les circunstar.tíias todas ’as sctná 
oiones políticas y las sindicales 
obrerss y patronales de carácter 
politice; aunque se autoricen lai, 
agremiaciones p'^nísionales so 
raetidés exoluvivaniente a la auto
ridad de esla Junta de Def ns’’ 
N tcienal y de süh Delegados.

Artículo segu do. Las perso
nas que reciban nombramíóntos 
pwra el desempeño de f-moiones 
públÍ3as de autoridad, o sean de 
signadas para formar pirto de 
çpmisiones o , entidades admipis 
Irativjs o consultivas, se absten
drán’ de todii actuación, propa 
ganda y actividad politicéis o sin 
dicaies.

xlrlículo tercero. Lss autorid». 
des mi itares cuidarán rigurosa 
mente, del cumplimiento de e-'-e

Decreto, impooieodo las sanc’oneg 
que procedan a k i uhvotoreí 
del mismo.

Dado en Burgos ¿ veinticinco 
dfí septiembre de mil novecientos 
treinta y MiguebCabanellas.

Decreto número 132

Como Presidente de la Junte'de 
Defensa Ní ciota), y de acudido 
con ella, vengo en deoreiar lo si 
gnieoœ:

Arifculo primero. Se dispone 
la urgente ii corporacióo o fi as de 
los individuos del cuoo de filas e 
tnsírucción del segundo semesire 
del reempiezo de mil novecientos 
treinta y d^s, ic»oio de haberes co 
mo dcog dos d los ben-ficios del 
cepf'U o iecisieíe de Ui v’gento 
ky de Reclrtami^cío.

Artículo íegundo. Igualmfn c 
deberán incorporarse co^' irgen- 
cía los perteoi cíenles ai cupo de 
files o de inslnicc óu, lauto Oe ba
bees como acogidos 0 los bene
ficios del capíb«<o diecifiiete de la 
vigente ley de Reclutamienlo, de 
’os roemplfzo3.de mii novecientos 
Ircm'o y bes, mil noyecíenfos 
Irpíníó y CU' Iro y rn'-l nov,çcieû!oa 
treinta y cinco que lomados en 
virtud del Deciefo rumoro vointi 
nueve, hubieran sido licenciados 
por exceso de fuerzos, debiendo 
quedíír, en virtud de los aríículos 
primero y s'^gunde de este Deere 
ro, Incorporados.a filas los reem- 
pbïzos completos derail r^ vecierí 
los Ireícla y cinco, mil novec}e¿slos 
treicta y cuatro, y mil novecieuio:» 
tr¿‘n?n y Ire^, y segundo aemesfre 
del CUPO de files c instrucción de ; 
mü novecientos beíDla y dos.

Artículo tercero. Estos niovi- 
Vzjdos ircorporeráu .c tos regí 

d.’ 9Û ¿iVára exis?'#r. en • 
la De 
no exisfir éáics,' ¿Fas ficáocoae eu 
uumtados o/le ;a y>;^. Jo ha án a 
cuerpos de igUrVes Cdr¿5cleríntica8, 
y si en s^a provindia no hubiera 
ningún cuerpo armado, el Gt ber 
nador milita^ dispondrá la dibtri 

buefón entre los rxistentes en U 
provincia más próxima.

ArKciilc cuarto. Aquellos a quij. 
ne? efecte esle llamemienio y 
encuentren Incorporados a cual, 
quiera de las milicias voluntarias 
armadas, precisamente en primera 
línea, tendrán un plazo de un mes 
para efectuar au presentación a los 
Cuerpos. Loa deináá lo efectuaréo 
InmedlRtamentc.

Artículo quinto. L'a Geneia- 
les de las Divíaionea darán jsg 
órdenes oportunas para que con 
Ir mayor rapidez llegue esta dis. 
posición a conocimiento de lag 
autoridades locales, las que Inme- 
drtamente disí ondrán el cumplí, 
miento de ella, dando todo género 
de facilidades, al objeto de no re- 
trasar eo lo más mínimo la incor- 
poracíón de los afectados.

Artícn’o sexto. La falta o re
traso en la incorporación, así co
mo la neg igencia por parte de 
las auteridades, serán castigadas 
con arreglo r los preceptos del 
Código de Justicia Milit^'r.

Dado en Burgos a veinticinco 
de septiembre de rail novecientos 
treinta y Miguel Cabanellas. 
(Del t Boletín Oficia’» de la Junta dt 

Defensa Nacional de España.^ 
Burgos, 88 de septiembre de 1936-- 
Número 30).

--------------------------------------- -----

2748
Se ofrece de Auxiliar a 
Juzgados de Instrucción 
y Municlp^ile», Oficial de 
Escribanía, con título y 

competencia.
Informa: E. Ramón Al
varez, en Andosiíla (pro
vincia de Navarra), del 
Movimiento Salvador.

JMP DBÍ. COMEKCIO. LOGROÑO

Ayuntamiento de Lumbreras de Cameros
-------

■ 2679
RELACIÓN de los productos maderables y leúosos, señalados con el marco oficiaí ddDistrito, para el año forestal 1936- 
, 37, concedidos por la Superioridad, que han de ehajenarse en pública subasta el 20 de octubre, con arreglo a los

pliegos de condiciones insertos en los Holetinfs Oficiales de ÍH.proviecía, números 86 y 87, del J8 y 21 de julio 
último, y el económico-administrativo que se haila de manifiesto en la^ Secretaría del Ayuntamiento. Las subastas 
se celebrarán a pliego cerrado y serán reintegrados con póliza^ de'réÓ/’sin .cuyo, requisito no serán admitidos.

_ Nombre
MONTEÓ del

terreno

Núipéío 
de 

arbole*»
CLASE ’Metros ■

• cúbica

■' LEÑAS
' ------ U____ ■ >■

- i ■ 1

TtSJcióíi

Pcselaa
Día, m«9 y hora de las subastas

Estéreo Estéreo

Dehêfift Lastornal LasNaviHaa 41 Pino 59 000 100 1.457‘00 20 de octubre, a las 9» El Cabañazo 70 Haya ' 91.628 100 2.£16*OO * 9 y medi.t» El Pastizal Roblé iOO ?00 700'00 » 10» Las Peñas Brezo 100 5000 ♦ 10 y med- » El Cabañazo 46 Háya 61.110 100 100 1.249'08 > 11
e. ------ --------------- ------------ -------------------- Y*- • -«■» xp—r. ... . «Mr****** '-r-

Se advierte que en caso de no haberpoMpr, se celebrará hub va subasta el día 10 de noviembre siguiente a la 
mismas horas y con las mismas condiciones, sin más av^o,^.ep la Cas^ Cüp,sÍ8torial de esta villa.

Luúibre|'a8.,^p Cameros, a ^8 de septiembre del^Sfi.— Ei Ájoaide, Deogracias Martínez.
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